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Artículo 1°.- Expresar el reconocimiento de la Base Antartica Marambio en el Sector

Antartico Argentino al conmemorarse cuarenta años de su fundación, destacando la

trascendencia nacional, histórica y geopolítica protagonizada por argentinos que abrieron

un surco de tierra en el desierto blanco.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2009.
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Secretario Legislativo
Poder Legislativo
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